
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

 
Santiago de Cali, septiembre 01 de 2022  
 

Auto Sustanciación  
 

MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  
 

Medio de 
Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 76001-23-33-001-2017-00093-00 

Demandante: MELIDA IDARRAGA RAMIREZ 
h.lassoabogado@hotmail.com  

Demandado: COLPENSIONES 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Asunto: Auto fija fecha y hora para audiencia  

 
Revisado el plenario, se observa que se encuentra pendiente de dar continuidad 
a la audiencia inicial, por lo que el Despacho con el propósito de impartirle 
celeridad, fijará hora y fecha para que tenga lugar la citada diligencia. 
  
En consecuencia, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
FIJAR como fecha para continuar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011, el día martes 08 de noviembre de 2022 a las 02:00 pm, 
para la cual se enviará el link respectivo a los correos electrónicos suministrados 
por los sujetos procesales. 
 
La no comparecencia dará lugar a la sanción que establece el numeral 4º del 
artículo 180 del CPACA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  

Magistrado 
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